
Respetados señores: 

La redacción de la segunda parte del punto No. 4 del Plan Detallado no es completamente clara. 
Nuestro entendimiento es: fecha de transición o balance de apertura – diciembre 31 de 2012; 
primer año comparativo – año 2013; y primer año de aplicación – año 2014. 

Nuestras inquietudes son: 

1.      ¿Es nuestro entendimiento correcto? 

2.      ¿Si nuestro entendimiento es correcto quiere decir que el primer año de aplicación de las 
NIIF es el año 2014? (“obligatoriedad de su implementación a partir del 01/01/2014” según texto 
del Plan Detallado punto No. 4) 

3.      ¿El año de transición a NIIF entonces lo podemos considerar como el primer año 
comparativo o sea el año 2013?   (“etapa de transición y seguimiento año 2013” según texto del 
Plan Detallado punto  No. 4) 

4.      ¿Si nuestro entendimiento es correcto las compañías tendrían dos años para preparar su 
balance de apertura o estado de situación al 12/31/2012? Algunas compañías han iniciado su 
proyecto de convergencia a NIIF, también han invertido sumas importantes en dichos proyectos. 
Un plazo tan amplio no favorece el interés en la aplicación de las NIIF. ¿Es factible considerar 
como balance de apertura diciembre 31 de 2011? Esta fecha se puede utilizar con las Normas 
aplicables en ese momento sin estar en contravía con el Plan Detallado del CTCP. 

Agradeciéndoles anticipadamente sus respuestas sobre los asuntos anteriormente planteados. 

 


